
    

  

Quito DM., 10 de febrero del 2016. 

Señor 

NELSON LEONARDO CASA QUINATOA, 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Me place comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía de 

Transporte de Carga Liviana EXPRESS SETREX TCLVXCOM S.A en sesión celebrada 

el día 9 de Febrero del 2016, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la sociedad, quien ejercerá de forma individual, la representación Legal, 

Judicial y extrajudicial, por el periodo de DOS años. Sus atribuciones están determinadas 

en los estatutos sociales 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Quito. Dra. Paulina Auquilla Fonseca el 6 de Enero del 2016, 

Inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón el 2 de febrero del2016. 

Mucho agradeceré que al pie de la presente se sirva consignar la razón de su aceptación a 

este mombramiento. 

Muy atentamente, 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EXPRESS SETREX TCLVXCOM .S.A 

  

SECRETARÍA AD-HOC 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Sociedad 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EXPRESS SETREX TCLVACOM  5.A, y 

prometo desempeñario fiel y legalmente. 

Quito D.Mi 10 de febrero de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  
  
        
  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 6891 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2804 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EXPRESS SETREX 
TCLVXCOM S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CASA QUINATOA NELSON LEONARDO 
¡IDENTIFICACIÓN 1709767139 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO/Años): 2   
  

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.RMH 427 DEL 02/02/2016 MOT, 37 DEL 06/01/2016.- AFOU. 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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